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Informe Financiero Sustitutivo 

Propone forma y modo de resolver las divergencias surgidas entre ambas 

Cámaras durante la discusión del proyecto de Ley que Crea el Servicio de 

Auditoría Interna de Gobierno 

Boletín N º16.316-05 

l. Antecedentes

El presente Informe Financiero sustituye a los anteriores, incluyendo la propuesta de 

forma y modo de resolver las divergencias surgidas entre ambas cámaras durante la 

discusión del proyecto de ley que crea el Servicio de Auditoría Interna de Gobierno 

(N º0S0-373), radicado en el Ministerio del Interior. 

Además, indica que las disposiciones de la ley serán aplicables a los órganos señalados 

en el inciso segundo del artículo 1 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales 

de la Administración del Estado, con excepción de la Contraloría General de la República, 

el Banco Central, el Consejo para la Transparencia, los Gobiernos Regionales, las 

Municipalidades, las empresas públicas creadas por ley y las instituciones de Educación 

Superior de carácter estatal. Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones exceptuadas 

en el inciso precedente podrán solicitar la asesoría del SAIG, lo que se materializará a 

través de la suscripción de uno o más convenios, de lo cual se informará a la Contraloría 

General de la República, enviando copia del respectivo convenio. 

También faculta al Presidente de la República para que en el plazo de un año de 

publicada en el Diario Oficial la presente ley, establezca mediante uno o más 

decretos con fuerza de ley, expedidos por intermedio del Ministerio del Interior, los que 

también deberán ser suscritos por el Ministro Secretaría General de la Presidencia y el 

Ministro de Hacienda, las normas necesarias para regular las siguientes materias: 

1. Fijar la planta de personal del Servicio de Auditoría Interna de Gobierno. Además,

podrá establecer las normas de encasillamiento de personal en las plantas que fije.

Igualmente, podrá establecer el número de cargos que se proveerán de conformidad a

las normas de encasillamiento.

2. Disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de funcionarios y funcionarias

titulares de planta y a contrata desde el Ministerio Secretaría General de la Presidencia.

Además, podrá determinar la forma en que se realizará el traspaso, y el número de

funcionarias y funcionarios traspasados por estamento y calidad jurídica, y se podrá
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